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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Tarragona y el Juzgado de la 
capital de dicha provincia, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Ramón Monquió, en nombre 
de D. Prudencio Morer, como Administrador éste de la 
Sociedad Tarraconense para el alumbrado por gas, en 
liquidación, promovió ante el referido Juzgado, contra 
el Ayuntamiento de Tarragona, juicio ordinario de ma 
yor cuantía, interponiendo demanda, en la cual se ale
gan conto hechos: que en virtud de concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de dicha capital fue adjudicado á 
la Sociedad Tarraconense para alumbrado por gas el 
suministro del necesario para el alumbrado público y 
dependencias municipales, servició (ju© prestó la Socie
dad demandante hasta el día 22 de Octubre de 1887, en 
que expiró el término del contrato; que la Sociedad 
procedió á liquidar el crédito que por razón de aquél 
tenía contra el Ayuntamiento, no consiguiendo ver 
aprobada de momento la liquidación, por lo que siguió 
negociaciones con objeto de llegar á nn acuerdo, que 
sólo accediendo á todas las condiciones que exigió el 
Municipio pudo alcanzarse en 1891, año en el cual, en 
sesión celebrada en 29 de Abril, aprobó el Ayunta
miento la liquidación presentada, en la que se consignó 
como débito total de la Corporación á favor de la So
ciedad la cantidad de 146.822*39 pesetas; que en la ins
tancia que dicha Sociedad elevó al Ayuntamiento, acom
pañando la liquidación de que quedaba hecho mérito, 
renunció especialmente al percibo de los intereses has
ta entonces devengados, siempre que se aprobase la li
quidación expresada y se consignase la cantidad debida

por ootavas partes en los presupuestos municipales suce
sivos; yaceptada tal proposición por la Corporación mu
nicipal, acordó en la mencionada sesión de 29 de Abril 
que en el presupuesto municipal del año económico de 
1891 á 1892 yen cada uno de los siete sucesivos se consig
naría la cantidad de 18.352*80 pesetas, importe de la 
octava parte de la cantidad liquidada que la Corpora
ción deudora se -obligó á satisfacer en los ocho años 
que fijó la moratoria concedida al Ayuntamiento en la 
referida instancia; y que á pesar de haberse celebrado 
el convenio entre la Sociedad y el Ayuntamiento con 
estricta sujeción á los pactos que éste aprobó, no aten
dió la Corporación deudora al pago de uno solo de los 
plazos estipulados, y se había limitado, durante los 
quince años y medio transcurridos desde que se pactó 
la moratoria, á abonar á la Sociedad partidas insigni
ficantes y muy de tarde en tarde, habiendo sólo perci
bido aquélla la suma de 41.477 pesetas 72 céntimos, y 
quedando, en consecuencia, á su favor un saldo de 
105.344*67 pesetas, las que, no pudiendo resignarse á 
tener indefinidamente paralizada su liquidación, recla
maba en méritos de la demanda, con más los intereses 
que dicha suma devengue hasta la interpelación judi
cial. En virtud de los hechos y fundamentos de dere
cho alegados en la demanda, pídese en ella que el Juz
gado dicte sentencia, por la que se declare que la Cor
poración municipal demandada viene obligada á satis
facer á la Sociedad Tarraconense la expresada canti
dad de 105.344*67 pesetas á que asciende el importe de 
la deuda que se reclama, y el de los intereses, á razón 
del 5 por 100 anual, desde la fecha de la presente inter
pelación judicial, sin perjuicio de deducir del capital é 
intereses reclamados las cantidades que á cuenta abo
nó la Corporación durante la sustanciación del litigio: 

Que con la demanda, y designando á los fines del 
articulo 504 de la ley de Enjuiciamiento civil y efectos 
de la prueba los antecedentes obrantes en el Archivo 
de la Corporación demandada, se acompañó copia sim
ple de certificación, relativa á un acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, por el que éste aprobó, en sesión de 29 
de Abril de 1891, con informe de la Comisión de Ha
cienda, proponiendo la aceptación de la liquidación de 
las cantidades que aquél adeudaba á la Sociedad Ta
rraconense en concepto de gas consumido y no satis
fecho, y la aceptación de la moratoria para extinguir 
dicha deuda en ocho plazos iguales. Expónese en dicho 
informe que ante la imposibilidad de justificar la pe
queña diferencia de 133*75 pesetas entre las cantidades 
que ofreoió la liquidación presentada y la que figuraba

como resultas en los presupuestos municipales como 
débitos atrasados y de practicar una verdadera liqui
dación, consideraba la Comisión lo más conveniente 
aceptar como buena la formada por la Sociedad recla
mante, cuya aceptación se verificaría en justa compen
sación á la moratoria concedida:

Que el Gobernador de Tarragona, en virtud de co
municación del Alcalde de la expresada ciudad y de 
conformidad con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que, aparte del 
texto terminante del art. 72 de la ley Municipal, la 
ley de lo Contencioso administrativo de 22 de Junio 
de 1894 determina, en su art. 5.°, que continuarán atri
buidas á la jurisdicción contencioso-administrativa las 
cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos administrativos, 
como lo es el de que se trata y del que dimana la liqui
dación de la cantidad reclamada; y en que, según se 
consigna de una manera clara y concreta en la sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso de 8 de Abril 
de 1905, cuando se trata de contratos administrativos 
municipales referentes á alumbrado público, y la re
clamación de contratista, como en el presente caso 
acontece, verse sobre pago de atrasos, dicha reclama
ción deberá ser resuelta por el Ayuntamiento, y luego, 
en alzada, por el Gobernador:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyojde ella extensas consideraciones, y entre ellas 
las que á continuación se extractan: que el argumento 
principal del Ayuntamiento para combatir la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria en el conocimiento 
de la demanda consiste en considerar la deuda cuyo* 
pago se le reclama como una consecuencia ó efecto del 
contrato celebrado con la Sociedad demandante para él 
suministro del gas, sin tener en cuenta que la deman
da no se funda en este contrato, sino en el acuerdo del 
Ayuntamiento, adoptado en 29 de Abril de 1891, ó sea 
cuatro años después de haberse terminado aquél, sien
do dicho acuerdó de 1891 tomado á consecuencia de un 
nuevo contrato que el Ayuntamiento celebró con la So* 
ciedad demandante, en el que se pactó el modo y  for
ma de hacer á ésta pago de su crédito; que huelga el 
invocar el art. 72 de la ley Municipal, pues no se trata 
del cumplimiento de un contrato administrativo con 
relación á un servicio público, sino de una contienda 
puramente civil, con derechos y obligaciones para am
bas partes, desde el momento en que el Ayuntamiento 
aceptó las liquidaciones y la moratoria para el pago;
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que al adoptar el Ayuntamiento el acuerdo expresado 
de aceptar la liquidación, no tiene dicho acuerdo otro 
alcance que el de regular la forma del pago de la deuda 
reclamada por el servicio del alumbrado, que cesó en 
1887, yen este caso obra el Municipio como persona jurí
dica y no contrata acerca de ninguna obra ó servicio 
público, puesto que ya había cesado de prestarlo la So
ciedad demandante, confirmando esta doctrina la sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso de 8 de Abril de 
1905, que la Autoridad gubernativa citaba, y en la que 
no se resuelve sobre un contrato que ha dejado de exis
tir y sido reemplazado por otro, de transcendencia y 
materia distinta, sino de un convenio de prestación de 
servicio público subsistente; que en el nuevo contrato, 
que no tiene otro carácter legal que el de reconocimien
to de deuda, no obró el Ayuntamiento con el carácter de 
Corporación administrativa, puesto que la materia no 
la constituía la prestación de ningún servicio encomen
dado por la ley ó en administración, sino como entidad 
jurídica que reconocía una obligación regulada en su 
cumplimiento y exigibilidad por las disposiciones del 
Código civil; y que la demanda tiene por objeto, no 
sólo reclamar la deuda reoonocida y no pagada, como 
también los intereses legales á contar desde la interpe
lación judicial, declaración de derecho que es de la 
compatencia de la jurisdicción ordinaria, habiendo de 
ser demandados ios intereses moratorios cuando no es
tán prestados al mismo tiempo que el principal; y es 
evidente que al reclamar los intereses legales junta
mente con la deuda principal, ejecuta el demandante un 
derecho que la ley le concede, y como la apreciación de 
la fecha en que ha de comenzar á contarse el pago de 
dichos intereses es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, á éstos y no á otra jurisdicción 
corresponde el conocimiento de la demanda. Citaba el 
Juez, impugnando su aplicación al caso de que se trata
ba, el art. 134 de la ley Municipal, el 5.° de la ley de lo 
Contencioso administrativo de 22 de Junio de 1894, y 
vario3 Reales decretos:

Que apelado el auto del Juzgado, fué confirmad ©¡por 
la Audiencia de Barcelona, con las costas:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo 1.° del art. 5.° de la ley reformada 
sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa de 22 de Junio de 1894, que dice: «Cominua- 
rán, sin embargo, atribuidos á la jurisdicción conten
c i o s o -administrativa las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los con
tratos celebrados por la Administración central, pro
vincial y municipal para obras y servicios públicos de 
toda especie»:

Vistos los párrafos 3.° y 4.° del art. 31 del Real de
creto de 12 de Julio de 1902, con arreglo á los cuales: 
«En los contratos referentes á los servicios de limpieza 
y alumbrado público, siempre que el contratista de 
uno de éstos no estuviese al corriente en el percibo de 
los pagos que con arreglo al contrato debe satisfacer 
la Corporación correspondiente, y reclamase de la 
misma el pago de sus atrasos, deberá éste, dentro del 
plazo de treinta días, acordar lo que tenga por conve
niente. Contra este acuerdo, y en un plazo igualmente 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la no
tificación del mismo, procederá la alzada ante el Go
bernador de la provincia. Cuando en la providencia 
dictada por el expresado Gobierno se afirme que el 
contratista no ha cumplido alguna ó algunas de sus 
obligaciones, el recurso procedente contra dichas pro 
videncias será el contencioso administrativo ante el 
Tribunal correspondiente; pero si por la Corporación 
contraíame, en su acuerdo, y por el Gobernador, en 
su providencia, se reconoce que se hallan cumplidas 
todas las obligaciones del contratista, los recursos ulte
riores para hacer efectivo el pago de lo adeudado pro
cederá ante el Ministerio de la Gobernación, que cui
dará de resolver en el término máa breve á fin de que 
el Ayuntamiento moroso cumpla sus obligaciones de 
modo eficaz en asuntos de tan especial índole, evitando 
males que afectan al interés general y al perjuicio que 
al Erario municipal se origine por los intereses de 
demora »:

Visto el art. 1.203 del Código civil, que dice: « Las 
obligaciones pueden modificarse: 1.° Variando su ob
jeto ó sus condiciones principales »:

Visto el art. 1.204, del que, como el anteriormente 
citado, corresponde á la Sección que trata de la nova
ción, y dice : « Para que una obligación quede extin
guida por otra que la sustituya es preciso que así se 
declare terminantemente, ó que la antigua y la nueva 
sean de todo punto incompatibles »:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competenoia se ha 

suscitado con motivo de la demanda ordinaria que la

Sociedad Tarraconense para el alumbrado por gas so
licita del Juzgado la declaración de que el Ayunta
miento de la ciudad de Tarragona viene obligado fi sa
tisfacerle la cantidad á que asciende la deuda que le re
dama y los intereses desde la feoha de la interpela
ción judicial.

2.° Que la deuda objeto de la reclamación procede 
del suministro del gas que la Sociedad demandante 
tuvo á su cargo para el alumbrado público y de las de
pendencias municipales, según de la demanda aparece, 
y, por tanto, toda cuestión ó discusión que se promue
va acerca de su pago es una incidencia ó efecto del 
contrato que para aquel servicio público se celebró, y 
que no se puede considerar extinguido mientras no se 
pague en su totalidad lo que por tal concepto adeude 
la Corporación municipal.

3.° Que el hecho de haber aceptado el Ayuntamien
to la liquidación que la Sociedad contratista le pre
sentó y la moratoria que al propio tiempo le ofreció 
para el pago, no ha extinguido la primitiva obligación 
de la Corporación municipal, sustituyéndola por otra 
de carácter meramente civil, porque la obligación de 
aquélla continúa siendo la misma, ó sea la de satisfa
cer el precio del gas suministrado, y tanto el haberse 
conformado con la cantidad que la Sociedad fijaba, aun 
habiendo una pequeña diferencia con la que figuraba 
como resultas en los presupuestos municipales, como 
©1 haber aceptado la proposición de satisfacerla en ocho 
plazos, son sólo resoluciones encaminadas al cumpli
miento de aquella obligación, y no son bastantes para 
haberla puesto término y sustituido por otra de índole 
civil, con el consiguiente cambio de la jurisdicción que 
en ella ha de entender; y

4.° Que las cuestiones relativas al cumplimiento, 
inteligencia, renuncias y efectos de los contratos ad
ministrativos corresponde á la jurisdicción contencio
sa y, por tanto, á la Administración en vía gubernati
va; estando por otra parte expresamente señalado en 
el art. 31 del Real decreto de 12 de Julio de 1902 el 
procedimiento administrativo y contencioso adminis
trativo, en su caso, que ha de seguirse cuando se trata 
de atrasos procedentes de oontratos de alumbrado pú
blico;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  ^ lan ra j  ISontaner.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Logroño y el Juez de instruc
ción de Calahorra, de los cuales resulta:

Que D. Julián Lesa Moreno, vecino de Alcanadre, 
presentó denuncia en el Juzgado municipal de dicha 
villa contra el Alcalde D. Protasio Gil por ordenar la 
corta de unos árboles y leña en una finca de la propie
dad del denunciante, y celebrado el juicio, se dictó sen
tencia, por la que se condenó al denunciado al pago de 
25 pesetas por daño y 20 pesetas de multa:

Que interpuesta apelación, y tramitado el recurso, 
dictó sentencia el Juez de instrucción de Calahorra en 
12 de Diciembre de 1907, confirmando la apelada:

Que notificada esta sentencia de segunda instan ña á 
las partes, el Gobernador de Logroño, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que en el presente 
caso existo una cuestión previa administrativa, cual es 
la de determinar si el Alcalde al ordenar la recogida 
de leña cortada ejecutó un acuerdo del Ayuntamiento, 
y si al ejecutarlo se excedió de sus atribuciones:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el hecho que moti
vó el presente juicio es constitutivo de una falta con
tra la propiedad, prevista y penada en el art. 117 del 
Código penal, y el juzgarla es de la exclusiva compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, y que no existe 
ouestión ninguna previa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia: ...... 2.° En los juicios termina
dos por sentencia firme y en aquellos que sólo penden 
de recurso de casación ó de revisión ante el Tribunal 
Supremo»:

Visto el art. 981 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Contra la sentencia que se d ôte en se
gunda instancia (en el juicio sobre faltas) no habrá lu

gar á más recurso que el de casación por infracción 
de ley»;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por el Gobernador de Logroño después de 
dictada sentencia en segunda instancia en el juicio de 
faltas de que se trata:

2.° Que contra las sentencias de esta clase no ha 
lugar á más recurso que el de casación por infracción 
de ley, y según lo dispuesto en el uúm. 2.° del art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, no se 
pueden suscitar contiendas de competencia en los jui
cios fenecidos por sentencia firme y en aquellos que 
sólo penden de recurso de casación ó de revisión ante 
el Tribunal Supremo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
oompetencia.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.
¡ * i A D F O N S QEl Presidente d«l Coniajo de Ministro*,'
Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D EN ES .
limo. Sr.: Vistas las instancias que presentan las 

Cámaras de Comercio de Madrid, Valiadolid, Zaragoza 
y un gran número de industriales de otras provincias, 
en súplica de que se declare que los confiteros y paste
leros de la clase 3.a de la tarifa 4.a de industrial pueden 
vender grajeas y bombones sin pago de otra contribu
ción que la correspondiente al ejercicio de su oficio: 

Resultando que las instancias tienen por origen el 
criterio de la Inspección de Hacienda de Zaragoza, que 
después de instruir algunos expedientes á los confite
ros y pasteleros de la tarifa 4.a por la venta de bombo
nes procedentes de las fábricas, obligándoles á tributar 
además por la tarifa 1.a, han visto, á su juicio, lesiona
dos sus intereses y amenazados los de todos los del 
gremio, ya que siempre han vendido en sus estableci
mientos los referidos bombones y grajeas sin haber 
sido hasta ahora molestados por la Administración: 

Visto el Reglamento y tarifas de la contribución in
dustrial:

Considerando que los confiteros y pistoleros del nú
mero 6 de la clase 3.a de la tarifa 4.a están au orizados 
para vender sin pago de otra cuota cera labrada y otros 
artículos que no producen:

Considerando que esta concesión modifica el precep
to general del art. 51 del Reglamento, por ser una exen
ción taxativamente marcada en las tarifas, basada en 
principios de equidad, en cuanto se refiere á los envases 
y en las costumbres establecidas desde tiempo inme
morial, en todas las provincias, en cuanto hace referen
cia á la venta de cera labrada en los citados estableci
mientos:

Considerando que ambas razones, la de equidad y la 
costumbre, concurren en el caso que se ventila, pues 
las grajeas y bombones, ó forman parte integrante de 
los artículos que preparan y venden los confiteros, ó si 
los venden aislados, son un complemento tan esencial 
de su industria, que, aparte de estar autorizados para 
fabricarlo á mano, la costumbre ha sancionado la ven
ta en sus establecimientos:

Considerando que la industria de venta de bombo
nes y grajeas es de tan escasos rendimientos que no 
resistiría más cuota que una insignificante patente me
nor por la limitación del artículo que la que actualmen
te fija el núm. 14 de Ja clase 2.a de la sección 1.a de la 
tarifa 5.a:

Considerando que este sistema de patente para la au
torización de la venta de los géneros de que se trata 
puede constituir un sistema que, aplicado en general, 
sustituya en su día al actual para la exacción de cuoL 
tas por industrial, pero que revestiría una excepción y 
un nuevo gravamen para los industriales autorizados 
para dicha venta, de aplicarlo aisladamente y sin mo
dificar, previo un detallado estudio de las cuotas vi
gentes:

Considerando que el hecho de no haber reclamado 
los industriales de la tarifa 1.a contra la costumbre es
tablecida por los de la tarifa 4.a de vender los repeti
dos bombones y caramelos, demuestra que tal costum
bre no lesiona intereses de otros contribuyentes, como 
tampoco lesiona los del Estado:

Considerando que los fabricantes del epígrafe 365 de 
la tarifa 3.a que no sean confiteros matriculados en la 
tarifa 4.a no pueden vender otros artículos que los de 

| su fabricación, pues de otro modo se concederían atri- 
* buciones á los fabricantes de que hoy carecen, y aun
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podría darse el caso de eludir el pago del debido tri
buto al amparo de una pequeña cuota de fabricante; y 

Considerando que, á virtud de lo que dispone el ar- 
tículo 15 del Reglamento, el Gobierno está autorizado 
para introducir las modificaciones que las necesidades 
y vicisitudes de las industrias aconsejen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el parecer del Consejo 
de Estado, y de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer se declare 
que los confiteros y pasteleros de la clase 3.* de la ta
rifa 4.a pueden vender, sin pago de otra cuota, bombo
nes, grajeas, almendras y caramelos, á cuyo efecto se 
incluirá dicha autorización á continuación de la que en 
el epígrafe citado señala la venta de cera labrada y en
vases, desestimando la reclamación en cuanto á los fa
bricantes de bombones, etc., del núm. 365 de la tari
fa 3.a, que no sean confiteros de la tarifa 4.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años  ̂Madrid 24 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido enesaDirec- 
oión general á consecuencia de una instancia de Don 
Luis Ozalla y Menéndez Valdés, Administrador de la 
Aduana de Suances (Santander), solicitando se exima 
al destino que desempeña de la prestación de lá fianza 
que le exige el apéndice 4.° de las Ordenanzas de la 
renta de Aduanas, y que le sea devuelta la que tiene 
constituida:

Resultando que funda su petición en que la recauda
ción de dicha Aduana es actualmente inferior á 1.000 
pesetas mensuales, por efecto de haberse creado la de 
Requejada, que antes era un punto habilitado de aqué
lla y el que producía toda la recaudación:

Resultando que la Aduana principal de aquella pro
vincia ha informado que la recaudación de la Aduana 
de Suances ha sido nula desde que viene funcionando 
la de Requejada, y que es de suponer continúe siéndolo 
en lo sucesivo:

Considerando que por el art. 26 de las Ordenanzas 
de la renta de Aduanas se exceptúan de la obligación 
de prestar fianza á aquellos subalternos que recauden 
menos de 1.000 pesetas mensuales, y que en este caso 
se encuentra la Aduana subalterna de Suances: 

Considerando que, una vez eximida de esta obliga
ción la Aduana de referencia, debe, de oficio y por los 
trámites establecidos, cancelarse por la Delegación de 
Hacienda de aquella provincia la actual fianza;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por 
la Intervención general de la Administración del Esta
do, se ha servido disponer la supresión de la fianza 
que exige el apéndice 4.° de las Ordenanzas de Adua
nas para garantir el cargo de Administrador de la 
Aduana de Suances, en la provincia de Santander, y 
que de oficio y con las formalidades establecidas se 
tramite el expediente para la cancelación y devolución, 
si así procediere, de la que tiene constituida el funcio
nario solicitante.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN)
Ilmo. Sr.: Resultando del expediente incoado al efec

to que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca acordó 
el derribo de la histórica Puerta de Santa Margarita 
sin la previa consulta á la Comisión de Monumentos de 
la provincia, según exige la Real orden de 4 de Mayo 
de 1850; que al tener conocimiento este Ministerio de 
aquel acuerdo, se llamó la atención del Gobernador ci
vil de Palma para que procurase el cumplimiento del 
decreto de 16 de Diciembre de 1873, en virtud del cual 
dicha Autoridad suspendió el acuerdo del Ayuntamien
to» y que las Reales Academias de la Historia y Bellas 
Artes de San Fernando protestaron asimismo de la re
solución del Municipio palmesano, y pidieron se decla
re monumento nacional la ya citada Puerta de Santa 
Margarita, por ser un ejemplar curioso y notable de 
las construcciones militares de los siglos XI y XII, de 
gran interés arqueológico, y que, por otra parte, es 
una verdadera reliquia histórica, único recuerdo que 
resta de la época de la Conquista, pues según tradición, 
el Rey D, Jaime I entró en la ciudad por dicha puerta;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que ] 
sea declarada monumento nacional la histórica Puerta 
de la Conquista ó de Santa Margarita, de Palma de Ma
llorca, que ha de quedar, por tanto, bajo la inspección 
de la Comisión provincial de Monumentos y la tutela 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Real Academia de la Historia.
 ̂Ilmo. Sr.: La Comisión provincial de Monumentos histó

ricos y artísticos de Baleares, en vista de una campaña de 
cierta parte de la prensa palmesana y de serios rumores acer
ca del inminente derribo de la histórica Puerta de Santa 
Margarita, de aquella ciudad, conocida también con los dis 
tintos nombres de Bab al-cofol, Puerta del Esvahidor, Puer
ta  Antigua Pintada, Puerta de la Rinconada y Puerta de la 
Conquista; se ha dirigido á esta Real Academia de la Histo
ria en atenta instancia en solicitud de que proponga ai Go
bierno de S. M la declaración de monumento nacional á fa
vor de la expresada Puerta de Santa Margarita, sin menos
cabo de la posesión del Ayuntamiento de Palma, en virtud 
de la cesión que se le hizo del recinto fortificado medíante 
ley de 7 de Mayo de 1895.

A tal solicitud ha movido á aquella Comisión de Monu
mentos el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento con fecha 
11 de Enero próximo pasado de proceder al inmediato derri
bo de la Puerta de Santa Margarita, en evitación de lo cual 
viene empleando la Comisión cuantos medios están á su a l
cance en su deseo de salvar de la ruina aquella gloriosa re li
quia, que, habiendo permanecido al través de los siglos re li
giosamente conservada, sería muy doloroso que ahora fuese 
destruida, máxime en estos momentos en que van á decre 
tarse fiestas nacionales para conmemorar el séptimo cente
nario del natalicio de D. Jaime I, y siendo aquella puerta el 
único recuerdo que subsiste de la  conquista por este R^y.

Es, además, un modelo de construcciones m ilitares del si
glo XI y principios del XII, que describe el competentísimo 
Víoliet-íe-Duc en su Dictionaire raisonné de V architecture, y ha 
sido siempre objeto de profundo respeto por parte de núes 
tros mayores, siendo unánime en Palma la tradición de que 
esta puerta es e) sitio por donde fué tomada la ciudad, trad i
ción confirmada en e»te caso por un antiguo retablo que po
see el Mu>eo Arqueológico Juliano; por la fiesta Lo Standarl 
ó de la Conquista, descrita en la Consulta de la Santa Iglesia 
Catedral y por poetas regionales, desde el exquisito D. To
más A güilo hasta el popular D. Pedro de Alcántara Peña.

Es. por otra parte, el lugar de la ciudad de Palma que más 
variados y halagüeños recuerdos evoca.

Los suscitó en sus cronistas, historiadores y poetas; los 
despertó durante seis siglos en la solemnidad religio o-cívica 
del 31 de Diciembre, tan grandiosa y de tal importancia que 
movió á D. Pedro IV de Aragón á decretar que empuñara su 
real cetro el Jurado portaestandarte, y eco de tales recuerdos 
fué la costumbre seguida hasta el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ber
nardo Nadal de hacer por ella los Prelados su primera entra
da en la población.

En su virtud, esta Real Academia de la Historia, haciendo 
suya la aspiración de la Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de Baleares, ha acordado en su sesión de 14 del 
corriente elevar á V. I. la presente moción, proponiendo que 
se declare monumento nacional la histórica Puerta de Santa 
Margarita de la ciudad de Palma, y que por ese Ministerio se 
haga lo procedente para que, mientras se tram ita esta ins 
tan d a , apresuramientos que serían irreparables, no vengan 
á destruir lo que por deber estricto pedimos que se conserve.

Cumplimentando el acuerdo de la Academia, tengo el ho
nor de someterlo al superior criterio de V. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Madrid 15 de Febrero de 1908 =E1 Secretario accidental, 
Juan Catalina García.=Ilm o. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Primer informe de la Real Academia de' Bellas Artes 
de San Fernando.

Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Monumentos his
tóricos y artísticos de Baleares, al ver amenazada de derribo 
la histórica Puerta de Santa Margarita de Palma de Mallor
ca, en v irtud de acuerdo del Ayuntamiento de aquella c iu
dad, á quien pertenece, se ha dirigido á las Reales Acade
mias, con urgencia, para que, tomados en consideración los 
méritos del monumento, sea declarado nacional y mirado de 
consiguiente con el respeto que su antigüedad y tradición 
histórica merece.

Dicha Comisión ha enviado al efecto extensos informes con 
abundantes noticias históricas y algunos datos artísticos, 
juntamente con fotografías, por donde se puede formar ju i - 
ció de la fisonomía y estado actual del monumento, y un gra
bado, reproducción de una pintura en tabla del siglo XVI, 
representativa de la entrada del Rey D. Jaime I de Aragón 
en la ciudad, y en cuya composición aparece la puerta con 
caracteres arqueológicos más marcados.

Valiéndonos de estos elementos vamos, pues, á examinar 
los indicados méritos en lo que al aspecto artístico concierne.

Esta*puerta fortificada se ofrecía en el antiguo recinto en 
una disposición análoga á su congénere la puerta llamada 
del Sol, en Toledo, esto es, en sentido perpendicular á la 
linea de m uralla y determinando un saledizo ó avance en la 
misma, sistema muy antiguo, por cierto, en Oriente.

Flanquean la puerta dos torres de planta semicircular, de 
las rúales una aparece visible por la parte posterior de la 
fortificación, estando la otra oculta por una construcción del 
sillo XVI.

En la dicha pintura se ve la puerta como primitivamente, 
con sus dos torres.

La puerta propiamente dicha se abra en el muro interm e- ¡ 
dio por doble arco de medio punto, formado por dovelas de 
piedra y de losetas.

El interior ó pasadizo está cubierto por bóveda de medio 
cañón, en la cual, y en las jambas correspondientes á dos ar 
eos, aparece determinado por éstos el hueco ó ranura desti
nado al rastrillo.

Los materiales empleados en toda la construcción son pie
dra y mortero. Las dimensiones del monumento son: 7 metros 
60 de longitud el lienzo en que la puerta se abre; 2 metros de 
espesor, sin contar la salida de los torreones, y 10 metros de 
altu ra  total; 2 metros 78 la luz de vano de la puerta y 3 de 
alto.

La fisonomía y caracteres generales del monumento son los 
propios de las construcciones militares de los siglos XI y XII 
que vemos en ejemplares tan importantes como las murallas

de Avila en nuestra Península y de Garcasona en Francia, 
oportunamente citadas éstas en el informe de dicha Comisión 
de Monumentos.

En el mismo documento se hace constar» con relación A 
antiguos texto árabes y cristianos:

1.° Que la puerta de que se trata et la designada con é l 
nombre de Benalcofold en los tiempos de la dominación m a
hometana.

2.° Que debe corresponder ai último recinto de la fortifi
cación arábiga construido por el Rey Nazareodolo, vencida 
en la expedición de catalanes y písanos realizada en 1114 con
tra  Ibiza y M ajorca, con cuya empresa se relaciona una m ina 
frustrada que hace poco quedó visible en la torre exterior 
como puede apreciarse en una de las fotografías; y *

3.° Que por el trozo de fortificación á que ía puerta co
rresponde fué por donde consiguieron forzar el paso á la c iu 
dad y entrar en ella los conquistadores mandados Dor el 
Rey D. Jaime I de Aragón.

No se ha ocultado á la Comisión, y así lo demuestra el in
forme especial emitido por alguno de sus individuos acerca 
de los caracteres artísticos del monumento, que éste ha su
frido, como otros varios, en el transcurso del tiempo, mo
dificaciones ó reparos que le desfiguran.

«La primitiva puerta, escribe la Comisión, de estilo ára
be, conserva todavía visibles, y de consiguiente, de la época, 
de la Conquista, las cuatro jambas de un doble arco, que so 
consideraba ranura del rastrillo que defendió la entrada, j  
una mitad aproximada de las dovelas del exterior, desde el 
arranque del lado Oeste hasta el vértice; además, todo el al
féizar construido en la parte de afuera á guisa de arco en g ra
dación, pues sigue el sistema tan peculiar en Mallorca la a r
quitectura árabe (á juzgar por los pocos ejemplares que hoy 
nos reatan) de Uivanyas de marés tomadas con mortero, sien
do de notar la particularidad de ofrecer en los alzados una  
combinación alternada de sillares de maré* y de algunas ll i-  
vanyas ó losetas de idéntico material de construcción, yusta- 
puesta* de canto, dibujando un como decorado que afecta la  
forma de tablero. Otra de las señales que acusan en la puer
ta construcción árabe es el despiezo del arco, cuyas ju n ta r  
son horizontales, á contar de los arranques, siguiendo luego 
las Uivanya% de marée, colocadas oblicuamente á modo de de
velas.

Las otras construcciones, que podemos llam ar modernas, 
datan, al parecer, del sig?o XVI, y consisten: primero, en 
una lonjeta de sillería de marés adosada al frente interior do 
la primitiva puerta, cubierta por bóveda en cañón seguido» 
que arranca de insignificante imposta; segundo, al exterior, 
un macizo de idéntico material, añadido á manara de pro
longación del antiguo alféizar, apoyado en el referido to
rreón >

Esto es lo más sustancial de cuanto manifiesta la Comisión, 
por lo cual, y por lo que se deduce del examen de las foto
grafías y de la curiosa tabla del Museo Juliano, se viene en 
conocimiento de que la Puerta de Santa Margarita es un mo
numento cuyo valor histórico es superior al artístico. De su 
origen árabe conserva la parte interior. Sus torres más pa
recen de fábrica, debida á constructores cristianos de )a Edad 
Media, siendo así explicable su analogía con las citadas for
tificaciones de Avila y Caroasona.

Y, por último, el siglo XVI es eí que más la desfiguró. Na 
por esta circunstancia deja de ser estimable para la historiar 
del arte patrio, como lo son otros monumentos, al parecer 
insignificantes, que siempre aportan algún elemento algún 
rasgo ó detalle ai conocimiento de una serie ó aspecto de loa 
mismos Aun desde el punto de vista artístico, se tra ta  de un 
ejemplar cuyo valor es esencialmente arqueológico, pues 
permite apreciar el sistema defensivo medioeval.

Atendiendo todo esto, y que se tra ta  de un resto importan
te de las antiguas murallas de Palma de Mallorca, juntamen
te al que van unidas las tradiciones históricas de la recon
quista de la ciudad, merece la Puerta de Santa Margarita se r 
declarada monumento nacional.

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honra de co
municar ¿Y , E., cuya vida guarde Dios muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1908.=E1 Director, Elias Martín. = E I  
Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.=E xcelentísi
mo Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Segundo informe de la Real Academia 
de San Fernando.

Excmo. S r :  Esta Real Academia, en su sesión ordinaria 
celebrada en el día de ayer, se ha servido aprob r el nuevo 
dictamen emitido por su Comisión Central de Morumentos 
acerca de la conveniencia de declarar monument: nacional 
la puerta llamada de Santa Margarita existente en Palma de 
Mallorca, asunto que ya fué resuelto f&vorab emente por la. 
Academia; y se complace en volver sobre el mismo, porque 
la circunstancia que lo motiva es el envío de nuevos docu
mentos é importantes d«tos y esclarecimientos por parte de 
la celosa Comisión de Monumentos de Baleares y de uno de 
sus distinguidos individuos, D. Eusebio Estada, cuyo traba
jo constituye un voto particular importante.

Lo enviado por dicha Comisión es un libro impreso en 
Palma este mismo ano con el títu lo  de Antecedentes relativos á 
la Puerta de Sania Margarita y una colección de 52 fotogra
fías y de planes.

Consta el libro de 139 páginas, 31 vistas fotográficas re
producidas por el fotograbado, el facsímile de un dibujo del 
cuadro representativo de la entrada del Rey D. Jaime I en 
aquella ciudad, ya citado en el primer informe, y la rep ro 
ducción del plano arquitectónico de la puerta, que también 
la era conocido y examina.

El texto contiene una noticia de la debatida cuestión sus
citada entre el Ayuntamiento de Palma y U Comisión de Mo
numentos acerca de la conveniencia de conservar la P u erta  
de Santa Margarita; un examen crítico de los copiosos datos 
recopilados para ilustrar el aspecto histórico de la misma» 
cuya censura no compete ¿ la Academia de Bellas Artes; 
otro capítulo en que se estudia el monumento en su aspecto 
arqueológico con referencia á las mencionadas láminas» y 
otros particulares, siendo Jas conclusiones más im portantes 
de tan detenido trabajo la afirmación de que la puerta es 
obra de genuino origen y sistema de construcción a ráb ao s , 
sin que con ella deban confundirse los aditamentos posterio
res de índole artístico-cristiana con que se la reforzú para 
evitar su ruina ó que se le juntaron por necead ludes de la 
fortificación ulterior; que es monumento» de indudable im 
portancia histórica anterior á 1229, y que debe ser conser
vada en su emplazamiento y no trasladada á otro lugar, 
como se ha propuesto. A este extremo, que no parece opor
tuno tomar en cuenta por la Real Academia, pues entraña 
una segunda cuestióu u lterio r y distinta, se refieren los d i
chos planos, que vienen aparte, los cuales son de la puerta y 
de sus alrededores y del trazado d é la  ciudad, en relación con 
sus vicisitudes históricas.

La copiosa colección de fotografías sueltas reproduce, no 
solamente la puerta en sus vistas de conjunto y en sus curio» 
sos detalles, sino numerosos restos árabes y cristianos de la  
ciudad, presentados como término de comparación, estando 
avaloradas todas las fotografías con interesantes indicado-*
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txes m anuscritas da los varios elem entos que aportan al es tu d io  arqueológico.Lo presentado por el Sr. Estada es una instancia d irig ida  
a l Sr. M inistro de Instrucción pública  y Bailas A rtes con fe ch a  31 de Enero del corriente año, acompañada de tres fotografías de a puerta y  dos planos; una Memoria escrita en 43 
hojas, fechada á 14 de A b ril ú ltim o, acompañada de dos p la nos y  un oficio de rem isión á la  Academ ia. Las conclusiones  
del Sr. Estada son contrarias á las de la  Comisión. Es la pri m era y única que nos im porta conocer, qu« A puerta es una  
construcción  m ilitar  posterior al año dé 1229, en que P&lina 
fue conquistada, pues uno de los docum entos puestos á contr ib u c ión , la Crónica de De*dot, fija. en siete palm os la lúa del portillo  de Beb-al-kofol, que b o y e s  mayor, y asegura «fue de-ribada su  bóveda en 4 de Diciem bre de dicho año», 
creyendo hallar comprobación tam bién en la planta- y  alzado, que com oara con las de construcciones cristianas francesas, 
cu v os trazados reproduce en los planos.Se trata, en sum a, de un dictam en inspirado en un esp íri
tu  defensivo del monum ento, redactado con suma prolijidad  y  abundantem ente documentado, suscrito por doce in d iv i
duos de la citada Comisión provincial, y de una Memoria con tra r ia  á la conservación de puerta en su situ ación  actual que aporta datos m uy con ere tos, h istóricos y arqueológicos 
sobre el m onum ento, suscrita por un solo individuo.Exam inados detenidam ente los nuevos elem entos de in form ación, aducidos por unos y otro para m ayor esclareci
m iento del asunto, la Academ ia tiene la  honra de exponer á 
V. E. Jas sigu ientes consideraciones:En primar térm ino, el Sr. Estada tien e razón para afirm ar que, en un cuso de la índole del presente, el docum ento  
de má* fuerza para apreciar la antigüedad de un m onum ento  •es el m onum ento mismo; y dejando, por nuestra parte, ¿ un  
lado la serie de datos h istóricos justifica tivos de la ex isten 
c ia  ó no ex istencia  del m onum ento en cuestión  en el ano de 1229, y concretándonos al exam en de la puerta en su esta 
do actual, encuentra en una de las fotografías enviadas, y convenientem ente explicadas por la Com isión, que en las  
jam bas gem elas de un lado y arranques de los a-eos correspondientes, por entre los cuales bajaba el rastrillo , aparece 
u n  aparejo formado alternativam ente de sillares en sentido 
v ertica l y haces de rejudas horizontales, sistem a peculiar y 
h asta  privativo en Mallorca, según la Com isión, de las cons truccionevS arábigas. De donde se inflare, que al haber sido 
reconstruida la puerta, como se advierte por las fotografías, 
y  se hizo constar en el primer inform e, fueron conservados dich os trozos de la  p rim itiva puerta al en sla ch arla , pudien- do esto explicar el aum ento de su v&no, a cuyas m enores di
m ensiones da las actuales se refiere el Sr. Astada en su Mem oria. Da este modo se arm ooizan ambos pareceres, pues de 
la  am algam a de elem entos arquitectónicos que hoy compo- ¡ nen  aquella construcción m ilitar, los hav, como se ve, que ¡ 
responden á un sistem a de construcción arábiga, y otros, j com o Jas torres redondas, defensoras de la puerta, cuya d is 
posición  y sistem a pertenecen, como á su tiem po dijo la  Acá- ¡ 
-decaía, al de las m uradas de A vila, pue* si o buscar los p u n 
to s  de com paración en la arquitectura m ilitar francesa, como han  he<'ho la Comisión y el Sr. Estada, los tenem os en Es- ¡ pañ«; deduciéndose racionalm ente de todo esto, que d ichas j  
torras de la Puerta de Santa M argarita corresponden al s is- ¡ 
tem a empleado por los constructores cristianos de la Edad ; Media. j

El arco exterior, defendido por estas torres, se cuenta in 
dudablem ente entra las m uchas cartas rehechas en el s i g lo  XV I.

Esclarecidos estos puntos, y  en consecuencia de todo lo  expuesto , la A cadem ia estim a como lo más pertinente m anifestar que debo m antener pop com pleto los extrem os del pri
m er inf irme, sin que exista razón suficiente para m odificar - 
lo , por lo cu s í propone á V. E. que en atención ¿ que ss trata  tíe un ejemplar, cuyo valor es esencialm ente arqueoló
g ico  y cuya im partancia histórica consiste en ser ei único  resto interesante de las antiguas m urallas de Palm a, en cuya  
p rim u iv a  construcción y d istin tas restauraciones se refleja n  las v ic isitu d es de la vida m ilitar de la ciudad, y  con el 
que siem pre se relacionaron Iss tradiciones de su reconquista , m erece por ello, como anteriorm ente tiene m anifestado  
y  aprobado la  A cadem ia , sea declarado m onum ento nacion al. j

Dios guarda á V. E. m uchos  «ños. Madrid 26 de Mayo |
de 1908 .=  Ei D irec tor ,  E lias  Martín .= E  i Secretario general, I
E n r iq u e  Serran o  F it ig a t i .—Excm o. Sr. M inistro de Instru c
c ió n  pública y Bellas A rtes. i

Habiéndose padecido un rrror de copia en la  Real orden de 
5  de Julio ú ltim o pasado sobre constitución  del T ribunal para juzgar iss  oposiciones n jas plazas de A u xiliares, vacan tes en el quiafco grupo de la Facultad de Medicina de las Uni- 
Vf-rsitíades de Barcelona, Granada y Zaragoza, se reproduce 
á contin u ación  debidam ente rectificada.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: De acuerdo con la  propuesta formulada por 

el Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer 

quede constituido en la siguiente forma el Tribunal 
para juzgar las oposiciones ñ las plazas de Auxiliares 
vacantes en el quinto grupo de la; Facultad de Medici
na do las Universidades de Barcelona, Granada y Zara
goza:

Presidente, D. Alejandro San Martín, Consejero de 
Instrucción pública y Catedrático de la Universidad 
Central.

Vocales: D. Ramón Jiménez, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. José María Machí, Catedrático de 
la Universidad de Valencia; D. Francisco Buscá, Cate
drático de la Universidad de Barcelona; D. Francisco 
Piñeiro, Catedrático de la Universidad de Santiago; 
D. Federico Murueta, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid, y D. Francisco Millán, Catedrático de la 
Facultad de Medicina establecida en Cádiz.

Suplentes: D. José Rivera, Catedrático de la Univer
sidad Central; D. Luis Guedea, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Pascual Garín, Catedrático de la 
Universidad de Valencia; D. Enrique Suñer, Catedrá- i 
tico de la Universidad de Valladolid; D. Antonio Amor, I 
Catedrático de la Universidad de Granada, y D. Yicea- ]

te Segarra, Catedrático de la Universidad de Valla
dolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
BWBSSEKXNHSÜV»-»;;

[R eso lu c io n es  a d o p ta d a s  p o r  e s t e  M in is te r io  r e s p e c to  
á  P r o c u r a d o r e s  y  e n  e l  p er so n a l a u x i l ia r  d e  lo s  J u z 
g a d o s  y  T r ib u n a le s .
9 Abril 1908.—Mandando ¡expedir título de Procura

dor á favor de D. Francisco CasteÜó Arboleya.
Idem id.—Idem id. id. á D. Joaquín López Reche. 
Idem id.—Idem id. id. á D. Rufino Gutiérrez Alonso. 
Idem id.—Nombrando Médico auxiliar del Juzgado 

de primera instancia de Hinojosa del Duque á D. Anto
nio Aparicio y Pérez de Perea, único propuesto.

Idem id.—Idem, por oposición, Escribano de Alba 
de Tormes á D. José Pastor López, que ocupa un lu
gar de la terna.

Idem id.—Idem id. id. de Astudillo á D. Mariano An
drés Lanchares, ídem id.

Idem id.—Idem id. id. de Alcañiees á D. Angel Mar- 
tía Casado, primer lugar de la terna.

Idem id.—Idem para la Escribanía de primera ins
tancia de Lerma á D. Deograoias Martínez Hernando, 
excedente de la misma Escribanía.

Idem id.—Admitiendo la renuncia deFoargoáDon 
Dionisio del Castillo y Mezquida, Oficial de Estadística 
judicial de la Audiencia de Pamplona.

Idem id.—Nombrando para esta vacante á D. Pon- 
ciano Larraya.

14 ídem.—Admitiendo la renuncia de fia plaza de 
Oficial primero de la Sala de la Audiencia de Guadala- 
jara á D. Francisco Rodríguez Comesaña, y disponien
do continúe sirviendo la de Oficial segundo de Ponte
vedra, que desempañaba.

Idem id.—Nombrando Oficial primero de Sala de la 
Audiencia de Guadalajara á D. Francisco JMárquez 
Fernández, que lo es segundo de Avila.

25 ídem.—Mandando expedir título de Procurador á 
favor de D. Felipe Alonso Prieto.

Idem id.—I tem id. id. á D. José María PuigTy Gener. 
Idem id. — Nombrando, por antigüedad, Escribano 

de Plasencia á D. Salomón Loza Meras, que lo es de 
Moguer.

16 Mayo 1908.—Nombrando, per traslación, Escri
bano de Puentecaldelas á D. Jesús Puentes Noya, que 
lo es de Arzúa.

Idem id.—Idem id. id. de Gaucín á D. Adolfo Pérez 
Higuero, ídem de Coín.

Idem id.—Idem, por antigüedad, de Castellón de la 
Plana á D. Fernando Ibáñez Mera, ídem de Chinchón, 

Idem id.—Idem para la Escribanía del Juzgado de 
primera instancia de Chelva á D. Enrique Pavaloya 
Blanco, excedente de la misma Escribanía.

Idem id.—-Idem Oficial primero de Sala de la Au
diencia de Zamora á D. Ildefonso Serrano Carpió, que 
lo es segundo de Málaga.

Idem id.—Admitiendo la renuncia del cargo de Mé
dico auxiliar de Huáscar á D. Baldomero de la Fuente 
y Puerto.

Idem id.—Idem id. id. 'de'Baltanás á D. Trifón Esté- 
vanez y Herrero.

Idem id.—Idem id. id. de Médico forense sustituto del 
Juzgado de primera instancia de Cádiz á D. Francisco 
Meléndez Castañeda.

Idem id.—Nombrando Médico sustituto del forense 
del Juzgado de primera instancia de Tordesillas á Don 
Pedro Castellanos Diez,

27 ídem.—Trasladando, á su instancia, á la plaza de 
Médico forense del distrito del Sagrario de Granada á 
D. Francisco Santos Domínguez, que lo es del del 
Campillo.

3 Junio 1908.—Nombrando Escribano del Juzgado 1 
de primera instancia de San Sebastián de la Gomera á ; 
D. Angel López Gil, de conformidad con lo dispuesto 1 
en la Real orden de 11 de Abril de 1904 y 22 de Enero I 
de 1907.

Idem id.—Idem, por concurso, Secretario de gobier- J 
no de la Audiencia de Oviedo á D. Bonifacio de Eche- I
garay y Corta, que lo es de la de Cáceres. j

Idem id.—Mandando expedir título de Procurador á ; 
favor de D. Francisco Genis Subirachs. |

Idem id.—Idem id. id. á D. Francisco Bortomeu y ̂Jordana.
Idem id.—Idem id. id. á D. Francisco Salvatella Sen- martí.
8 ídem.—Concediendo la excedencia ai Escribano del 

Juzgado de primera instancia de La Roda D. José Alar- 
sóndela Torre, ;

24 Junio 1908.—Nombrando Médico forense del Ju2. 
gado de primera instancia del distrito del Campillo de 
Granada á D. Francisco Sánchez Gerona, único aspj. 
rante.

Idem id.—Mandando expedir título de Procurador § 
favor de D. Francisco Yatitiz y López.

Idem id.—Idem id. id. á D. Luis Gómez Izquierdo.
Idem id.—Idem id. id. á D. Jesús Echevarrieta é Iza- 

guirre.
Idem id.— Desestimando el recurso de alzada inter

puesto por D. Constantino Sánchez Miranda y Gómez 
Valdés contra el acuerdo del Presidente de la Audien
cia de Cáceres, que declaró incompatible el cargo de 
Procurador con el de Secretario del Juzgado munici
pal de Don Benito que el mismo desempeña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .  
Secretaria.

Edación de los pleitos incoados ante esta Sala.
' 1.975. La Compañía The Cuba Subm arina Telegraoh contra  acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 21 de 

Mayo de 1908, sobre abono de subvención por el t n ido de cables subm arinos entre C ienfoegos y Manzanillo (Cuba).
1.976. L* Com pañía The Cuba Su b a «¿riñe Telegr^pu con

tra  acuerdo del T ribunal gubernativo de H acienda de 21 de Mayo de 1908, sobre indem nización de daños y  pe«juidos por 
in cu m plim iento de contrato sobre tendid .0 de cablas submarinos.

; 1 977. D. Carlos Dom ínguez G allego contra la Re*] orden, expedida por el Mini terio de la Gobernación de 21 de Abril ; de 1908, sobre su cesan tí* en el Cuerpo de V ig ilen  rda. 
j  1 978. L* Sociedad The A lquife Mines and RfcJlwayde; M anchester (Inglaterra) contra la Iteal orden e-xp dum“por el M inisterio de Fom ento de 31 de Marzo de 1908. ¿obre des- ; linde de i as m inas L a  pulga y La cuña (Granada), 
j 1.979. Doña Mercedes Sánchez Labordeta contra la Real| orden expedida por el M inisterio de Instrucción  pública de- 5 22 de J u d í o  de 1908 sobre oposiciones de Profesoras de Músi- í ca de las EricueJas Norm ales de Teruel y Zaragoza-..
| 1.980. D. L uis M»ssa Lóptz Zulueta contra U Real orden

expedida por el M inisterio de Instrucción  púb'ica 1.° de Junio de 1908, sobre d estitución  del cargo de HabÜitj&do de Ciases pasivas del M agisterio en Málaga.
1.981. D. L uis Marcelo Diez y D. E m ilio Berzo* a contraía 

Be»,1 orden exped-da por el M inisterio da Fom ento de 8 de Mayo de 1908 sobre establecim iento de una fábrica, de aserrar en Cova :eda (Soria).
1.982. D. Leopoldo M ichelena y herederos de D, Pedro 

José M reno R odríguez contra la Real orden expedida por el 
M inisterio d<« Ja Gobernación de 15 de A b ril de 1908, sobre pago por el A yuntum ieoto de Arcos de la Frontera (Cádiz) de atrasos por contin gen te provincial.

1.983. D. Adrián Quintana, co n tra ía  Real ord-n expedida por el M inisterio de Fom ento de 12 de Ju io de 1908, sobre 
com petencia del M inisterio para resolver los expedientes re
lativos al aprovecham iento de aguas de los arroyos Arana Im rrigorri y Elguera.

1 984. D. Saturnino MsJego é Inglada contra la Real or
den expedida por el M ioisterío de Instru cción  pública de» 19 
de A bril de 1908 por la que se le  im ponen tres años de pérdida para quinquenios.

1 985. Doña Dolores Fernández Cabezas contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 18 de Marzo de 
1908, ¿obre derecho á pensión com o huérfana de D. Juan M iguel.

1.986. El A puntam iento de Sarja (A lm ería) contra acuer
do del Tribunal gob ernativo de H acienda de 13 ;e Abril de 1904, sobre p*go de pensionas vencidas y  corrientes de cen
sos de población que se suponen pertenecientes al Sr. Conde de A grela.

1.987. El A puntam iento de Vélez B lanco (Almería) contra  acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 13 de 
A bril de 1904, sobre pago de pensiones vencidas y comentes 
de censos de población que se suponen perteneciente?; al señor Conde de Agrtda.

1.988. Doña Isabel F ieste l Baquedano contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda d® 12 de Junio de 1908, sobre mejora de pensión.
1.989. D. V icenta Cal&tayud Bonm atí contra R ed orden 

expedida per el M inisterio de Instru cción  pública de 19 de 
A bril de 1908, sobre separación del cargo de Secretado déla U niversidad de V alencia.

1 990. D. José María Garrido Sold evilla  contra acuerdo 
de la  Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 4 de Junio de 1908, sobre defraudación p o r  la Sociedad E lectr ic ista  Calaho^r&na (Logroño).

1.991. Doña A m alia Sánchez Alarcón contra a c u e r d o  del 
T ribunal gubernativo de H acienda de 2 de Abril de 1908, 
sobre derecho ¿ pensión del Tesoro, como huérfana, viuda de D iego.

1.992. Compañía H ilaturas de Fabra y Coats contra acuer
do del T ribunal gubernativo de H acienda de 27 de Mayo de 
1908, «obre liqu idación  por im puesto de utilidades.1.993. D . Federico García L lorca contra la Real orden expedida por el M inisterio de Instru cción  púb ica en 24 de Junio de 1908, por la  que se nom bra Catedrático de Física y  
Q uím ica del In stitu to  de A lican te á D. Antonio Valero García.

1.994. E l A yuntam iento de Cuevas de Vera contra acuer* do del Tribunal gubernativo de H acienda de 13 de Octubre 
de 1904, sobre procedim iento de aprem io contra los Concejales deudores de pensiones vencidas y corrientes de censos do 
población hasta realizar su cobro.1.995. D. Joaquín Sandoval Hernández contra la Real or
den expedida por el M inisterio de Fom ento en 22 de Abril 
de 1908, sobre denegación de prórroga de cuatro año» para Bxfcraer arenas en las playas de Don Carlos y Somorrostro.^

1.996. D. Mariano Rodríguez A paricio y otros contra ia Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento en 23 de 
Mayo de 1908, sobre responsabilidades en concepto de ^ “ 2?
3 it* dom inación, que estim ó abusiva, en el m onte llamado Js* Pinar (A vila). ,

1.997. El A yuntam iento de Granada contra la Real oroe jxpedida por el ministerio de Fomento en 14 de Abril de
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sobre expropiación de los corrales de la casa núm. 36 de la 
«alie Cárcel B»ja.

1.998. Doña Asunción Pérez de Guzmán y otras contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 3 de A b ril 
de 1908, sobre devolución de cantidad ingresada en el Tesoro 
á v irtud  de liquidación del impuesto de derechos reales.

1.999. D. Francisco Managu&s Gfcrcía contra acuerdo de 
la Dirección general ds la Dsuda y Clases pasivas, tomado 
en 23 de Abril de 1908, sobre abono de descuentos sufridos en 
sus haberes como Práctico que fuá de las columnas del Ejér
cito en la últim a campaña de Cuba.

2.000. D. Francisco Melero Jimeno contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 de Abril 
de 1908, sobre devolución de intereses de demora de varios 
plazos del importe del remate de la ñnca S h rra  Chamizo, de 
A rch'dona (Málaga).

2.001. D. Aniceto Llórente Árr^gui contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 15 de 
Julio de 1908, que desestimó su petición de que se le nombra
se Catedrático de Historia Natural y Fisiología é Higiene en 
el Instituto de San Isidro de esta Corte.

2.002. D. Joaquín Arte&ga Echagüa, Marqués de Santilla* 
xa, contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Fomento en 27 de Mayo, 10 de Junio y 7 de Julio de 1908, so
bre concesión de aprovechamientos de aguas del río Luzoya 
(Madrid).

2 003. El Sindicato de Riegos de la Huerta de Alicante 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 29 de Abril de 1908, sobre cierre de la paleta deLpantano 
de Tibi.

2.004. D. Miguel Octavio Femenia, vecino de Valencia, 
«nutra «cuerdo del Consejo Superior de Guerra y Marina de 
16 de Marzo de 1908, sobre mejora de sueldo de retiro.

2.005. D. Francisco Ahaja Audría esontr* resolución de la 
Comisión liquidadora del Ejército de 22 de Abril de 1908, so
bre abono de haberes.

2.006. D. Pedro Aliaga MilJán, Catedrático de Valencia, 
contra la Real orden expedida por ei Ministerio de In stru c
ción pública en 19 de Abril de 1908, sobre ? u separación del 
cargo de Director del Instituto general y técnico de aquella 
cai>it«h

2.007. D. Antonio Suárez, Catedrático de Valencia, con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 19 de Abril de 1908, sobre amonestación y nota en 
su  expediente.

2 008. D. Modesto Jimésez Bentrosa, Catedrático de Va
lencia, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción publica en 19 de Abril de 1908, sobre amonesta
ción y nota cu su expediente.

2.009 D. Antonio María, Garcés, de Malaga, contra acuer
do de la Dirección ganara! de Aduanas de 17 de Abril de 1908, 
Sobre pago de multas por defraudación del impuesto de ai- 
cohoLs; exped eute núio. 56 de 1907.

2 010. i>. Lope de la Calle M%ran. Catedrático do Psico
logía, Lógica v Filosofía- moral del Instituto general y^téc
nico de S~-gov3a, contra la Real cr ien excedida por el Minis
terio de Distracción pública en 15 de Abrd de 1908, sobre 
nulidad de su nombramiento para esta Cátedra, y nombran 
do para 1* mLm* á D. Gregorio Bernabé Pedrazuela.

2 0U. D. Emilio García Barcena, de Madrid, contra la 
Real o; den expedida por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 4 de Junio de 1908, sobre que la plaza vacante da Ofi
cial mayor de J& Secretaría de la Universidad Central se pro
vea por concurso libre.

2.012. El Patronato de la Fundación de Nuestra Señora 
de la E a carnación (vulgo Recogidas) contra la Rc-al orden 
del Ministerio de Fomento en 7 de Mayo de 1908, sobre ex
clusión del Catálogo de montes públicos de la provincia ̂ e  
Zamora dril denominado Dehesa de Aldea Nueva, en término 
de Toro.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica-de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el. ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se ¿ueneíon&n.

Madrid 1.° <ie Agosto de I908.=Por el Secretario Dacano, 
Luis María Zarate.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Ju lio  á& 1908, y  que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio  de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión annal 
cjn« se

N O M B R E S  les señala.
Pesetas.

Doña Rafaela Raqueño Bautista y H errera.. . . . .  400
Doña María del Pilar Mareili y C haqués......  275
Doña I idora O laida Sát*z......................     1.250
Doña Catalina Sai cedo Guzm in      ____ 625
Doña Mafia de la Conso ación López Núñez------   1.650
D. Joaquín C fiom A g u stí  .......................  625
Doña Felisa Gutiérrez Crespo y Sáinz de A ja .. . .  1.125
Doña Juana Schembri Campos...............  1.125
Doña María del Amparo Cárdenas Espinosa.. . . .  600
Doña Addaida Rivas y Calderón  ..............  1.200
Doña Faustina Fernández M artínez   • 1.350
D. Emilio Melero Delicado y herm anas................ 1.125
Doña Cristina Tenorio Rebollo....................... 2.500
Doña Ofcii* García Pérez, entenados é hijos . . . .  470
Doña Itabo) Rodríguez Romero . . . ................  470
Doña Matilde Macía Domenech.......................  1.650
Doña Enriqueta Ferrer Estove. ...........................  625
Doña Uipi&na Gü A m or      1.000 _
D, Francisco Rubio Em bite..............................   312‘50
Dona María Quintana Cab-istañ...................... 625
Dona Juliana Soria de Pablo.................  1.125
Doña Isabel Pacheco Rueda................... . . .............  1.125
Doña María de la Concepción Alberte y Pérez de

E n la te . . . ................................................................ 625
Doña Carmen Solano Hernández....................  470
Doña María Herminia García Cid  .................... 625
Doña Carolina Cañedo.y Q uin tano ................  2.500

Madrid 4 de Agoato de 1908.=F. Escario.

M I N I S T E R I O  B E  E S T A D O
S e cción  Colonial.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de L° del actual, 
se ha señalado el día 17 del presente mes, á las doce de su 
mañana, la celebración de la segunda subasta para el su
m inistro de quinientos uniformes con destino á la Guardia 
■colonia?, del Golfo de Guinea, cuyo presupuesto es de diez 
¿uil ciento cincuenta pesetas.

La subasta se celebrará en la Sección Colonial, sita en la 
planta baja del Ministerio de Estado, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad, que está de 
manifiesto en la citada dependencia todos los días laborables, 
desde las diez de la mañana á la una de la tarde, así como 
también el modelo de uniforme completo que se contrata.
' Se admitirán proposiciones, en pliego cerrado, en la refe

rida Sección Colonial, de once y media á doce de la mañana 
del mismo día en que se celebre la subasta que se anuncia, 
con arreglo al siguiente modelo.

Madrid 6 de Agosto de 1908.=El Subsecretario, el Marqués 
de Herrera.

Modelo de proposición»
D   vecino d e  , habitante e n    calle d e    n ú 

mero ...... con cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio, pliego de condiciones y modelo del uniforme para 
la Guardia colonial del Golfo de Guinea, por medio de segun
da subasta pública, se compromete á sum inistrarlos por el 
importe d e  (en letra) pesetas céntimos. Y para ga
ran tir esta proposición presenta la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas ..... cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.) S—

! MINISTERIO DE HACIENDA
1 S u bsecre taría .
|  limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comu- 
I nic&r con esta fecha al de Fomento la siguiente Real orden: 
I «Exemo. Sr.: En contestación á la Real orden del Ministe- 
|  rio de su digno cargo de fecha 3 de Enero último, referente 
| ¿ la instancia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Estado por 
i la Cam&ra de Comercio española de Filipinas solicitando la 
I libertad de derechos para los productos nacionales que sean 
f devueltos en virtud de la ley norteamericana sobre alimen- 
I tos puros y drogas;
|  S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien disponer se mani- 
i fieste á V. E. que los artículos alimenticios y drogas es paño* 
| les que sean rechazados en Filipinas y se devuelvan con mo- 
| tivo de la aplicación de la referida ley se admitirán con 
| franquicia de derechos en la Península é islas Baleares siem- 
\ pre que se acredita, con la correspondiente factura, que se 
í exportaron por una Aduada nacional, vengan acompañados 
J .de un certificado expedido per las Autoridades competentes 
; y visado por e» Consulado español, en la que se haga const&i 
] la causa por la que no son admitidos á su importación ei 
í aquel archipiélago, y d*¿l reconocimiento á que han de some- 
* terse ¿ su entrada en España resulte que no están adultera 
í dos ni son nocivos á la salud.
f De Re^l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- 
|  más efect s.»
f De la propiá Real orden, comunicada por el referido señoi 
¿ Ministro, lo traslado á V. I. para su conocimiento. Dios 
í guarde á V. I. muchos años. Mndrid 3 de Agosto de 1908.= 
1 El Subsecretario, Evp&da.:=Ór. Director general de Aduanas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Co n t r i b u c i o n e s
I m p u e s t o s  y  R e n t a s

El día 10 de Septiembre próximo, y hor a de las once, tendré 
lugar en e^ta Dirección general, y simultáneamente en las De 
legaciones fie Hacienda ele A ic&nte, Barcelona, Gerona, T& 
tragona y Valencia, y en las especiales de Guipúzcoa, Navarrí 
y Vizcaya, con arreglo al pliego de condiciones y muestras 
de p;*pel que estarán de manifiesto en las respectivas oflei 
ñas, la subasta púbfiea para contratar el suministro de dife 
rentes clase» de p«pel necesario para la elaboración de loi 
recibos cobratorios de las contribuciones é impuestos duran 
te los años de 1910, 1911, 1912, 1913 y 1914.

Las proposiciones habrán de ajustarse estrictamente a 
modelo que á contic nación se expresa y  estar extendidas ei 
papel de la clas« 11.a y en pliegos cerrados y rubricados ei 
su cubierta, y presentados ea las respectivas Oficinas duran 
te los dkz dks anteriores al en que se ha de celebar la su
basta y  durante ías hor»s de oficina.

Las proposiciones deberán e$t»r suscritas por un españo 
que pague contribución como fabricante ó almacenista de 
papel ai por m*yor. ó por un extranjero con la garantía su
ficiente de un español.

Además del pliego que conténgala proposición, presentan 
otro con la cédula personal, recibos de la contribución indus 
tria l de los dos trimestres anteriores á la fecha del anuncie 
de subasta y la carta de pago que acredite haber depositade 
en la Caja general la cantidad de 5.000 pesetas como garan 
tía  para tomar parte en 1« subasta.

Madrid 5 de Agosto d* 1908 —El Director general, Soler
¡Modelo de proposición

D   vecino de ...... que vive calle d e    núm ........
c u a r to    que reúne cuantas condiciones exige la ley pan
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en h
G a c e t a  d e  M a d r id , núm    fecha   y  en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    núm  , fecha ...... y  de cuan
tos requisitos se previenen en el pliego de condiciones apro 
bado para adquirir, con arreglo al mismo, en subasta públi 
ca, el papel que se considera necesario para la elaboraciói 
de los recibos cobratorios dé las contribuciones é impues 
tos de los años de 1910, 1911, 1912, 1913 y 1914, se compro 
mete á entregar dicho papel en la Fábrica Nacional de h 
Moneda y  Timbre en un todo conforme y  con sujeción a 
mencionado pliego, el'cual acepta, sin reserva alguna ni al 
teración ulterior, por los precios que á continuación se ex
presan:

Pesetas.

16.575 resmas de papel continuo, color blan
co, al precio cada una d e  pese
t a s  céntimos (en le tra).................. En número

561 % resmas de papel continuo, color azul
celeste, ai precio cada una de .....
pesetas céntimos (en letra)  En número

139 Vi resinas de papel continuo, color bar- 
quiño, al precio cada una de ..... pe
setas  céntimos (en le tra ).. . . . . .  En número

26 Vs resmas de papel continuo, color rosa,
al precio cada una d e  pesetas .....
céntimos (enJetra) «. . .  En número

289 resmas de papel continuo, color-viole
ta, &1 precio cada una d e  pese
tas  céntimos-(en le tra ) .. . ............ En número

137 resmas de papel continuo, color haba
na, al precio cada una de .....  pese
tas  céntimos (en letra)    En número

612 resmas da papel continuo, color gris 
perla, al precio cada una d e  pe
se ta s  céntimos (en letra)..............  En número.

500 resmas de papel hilo, color blanco, al
precio cada una de .....  pesetas .....
céntimos (en letra)  ...........................  En número.

(Fecha y A m a dei proponente.j 13—3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e lé g r a f o s

Correos.

Sección 2 a—Negociado 8.°
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde (Laneros (Paten- 
3ia) á Viilfcló.'í) de Campos (Valladolid), bajo el tipo máximo 
le 1.694 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
sstáde manifiesto en las oficinas del ramo de Palenri*, Va- 
iladolíd y Vil I alón de Campos, y con arreglo á lo preceptúa
lo en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y inoáiflc>cioiv?,* in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendí^ 
las en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dieaas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en U Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de ?904, 
hasta el día 4 de Septiembre próximo, á las diez y siete lio-* 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Di-ac
ción general de Correos el día 9 del propio Septiembre, á las 
once de la mañana.

Madrid 29 de Julio de 1908.=E1 Director general, E, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio de ....•
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo proeederse á la celebración de subasta parí, con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en car', na
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Herrera de Púueí-ga 
á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 400 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en las oficinas del rumo d* Paiencia y Herrera de P >; --rga, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del ti tul;» II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo co
rreos y mo i i tica»; ioi¿ es introducidas por Real decreto ¿lo 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirlo las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a c’ase, 
que se presenten en do has ofi,finas, previo cumplímurnto 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 4 de Septiembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura dr< plie
gos tendrá lugar en la Administración principal de Pf-fien
cía el día 9 del propio Septiembre, á las once de h* m araña.

Madrid 29 de Julio de 1908.=:EÍ Director general, E, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el ; r .¡fio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría. ^

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Júnio úiimo se anuncia la provisión, por oposición, de la  
plaza de Profesor numerario de Física general é industrial, 
Termología y Nociones de Ciencias físicas, químicas y. na tu 
rales, vacante en la Escuela Superior de iDdustri&s/dr Va
lencia, dotad» con el sueldo anual de 3.000 pesetas y *smás 
ventajas que ]& ley le concede.

Par», ser «dmifekio á la oposición se requiere ser español, 
habsr cumplido veintiú/} años de edad, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos y ssr Licenciado en O l u 
cias, Ingeniero an cualquier especialidad, Arquitecto ó Peri
to en algunas de las especialidades que comprenden I s Es
cuelas Superiores de Industria*, según previene el art. 28 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de e s te  anuncio en la G a c h tá  d *  M a
d r i d . Los» documentos que acrediten su capacid&d legal y  
los méritos y servicios que les convenga justificar los entre-, 
garán al Tribunal, así como también un trabajo d« investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignaturaV1á r  
presentarse psra dar comienzo á los eiercicios, sin cuyo re
quisito no podran ser admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la  
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demis disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si-r 
guientes reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2 a Para el ejercicio oral, los temas se dividirán en tres 
ó más urnas, ajuicio del Tribunal, quien determinará el nú 
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta com
pletar el que marca #1 Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se d istri
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una 
de las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre 
ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo m e
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á n in 
gún género de sorteo, aquellas cuestiones qu8 crea oportu
nas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia de 
los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 5 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
A. Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Marzo últim o, se anuncia la provisión, por oposición, de una 
plaza de Profesor num erario de Tecnología de los oficios de 
construcción, Construcción arquitectónica y Dibujo arqtub
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tectónico, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Valencia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley le con ce d?.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Ciencias, Inge
niero en cualquier especialidad, A rquitecto ó Perito en a l
guna de las especialidades que comprenden las Escuelas Su
periores de Industria», según previene el art. 28 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes? en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, ¿ contar 
desde la publicación de este anondo en Ja G a c e ta  d e  M a- 
d b id . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que im convenga justificar los entrega
rán al Tribunal, así como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa da la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á lo s  ejercicios, sin cuyo re - 
quisito no podrán s«r admitidos á los mismos.

Los ejercicios de ©posición se verificarán en Madrid en Ja 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demás disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si
guientes reglas complementarias:

1.a P&ra el ejercicio escrito, los temas se distribuirán 
en dos urnas, de cavia una de las cuales se sacará una de las 
dos preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temas se dividirán en tres 
ó más urnas, ¿ju icio  del Tribunal, quien determinará el nú
mero de preguntas que deberán sa?ar de cada una hasta 
completar el que m arra el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de exp ícación de lección se d is tr i
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una de 
las c.ua'es se sacará uno para que el opositor elija entre ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por Jo me
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de los 
cua¡es el Tribunal propondrá libremente, sin sujec ó n án in  
gún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea oportu
nas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia de 
los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo qu* se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se veriflque, sin más qu* eate aviso.

Madrid 5 de Agosto de 1908,=E1 Subsecretario interino, 
A, Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

N e g o c ia d o  d e  P u e r t o s .
Vista la instancia que en 20 de Abril último elevó la Com

pañía de los ferrocarriles económicos de Asturias para que 
se amplíe y modifique en parte Ja R^al orden de 14 de Marzo 
de este año, por la cual se autorizó á dicha Compañía para 
el establecimiento de vías en los muelles del puerto de Riba- 
desel'a de esa provincia:

Visto lo informado por la Junta de Obras de dicho puerto 
y por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
cuyos informes están de acuerdo en la modificación que se 
pretende, puesto que no <e tra ta  en la autorización solicita
da de ia prolongación del tranvía de vapor que dicha Com
pañía tiene establecido entre Llóvio y Ribadesella, sino que 
tan  solo se pretende establecer un sérv elo de transporte en 
la zona de los muelles de Ribadesella con sujeción ¿ los pre 
ceptcs de la vigente ley de Puertos, á título precario y con 
aplicación de las artícu os 44, 50 y 54 de la citada ley. Te 
niendo en cuenta las aclaraciones que con tai motivo se h a 
cen p^esenfie en dicha instancia, con relación á la  queprodu 
jo la R yai orden de !4 de M>rzo último; y

Considerando que tales aclaraciones y los informes antes 
citados justifican las que deben hacerse en dicha Real orden, 
así como la reforma de ia misma, en cuanto se refiere al es
tablecimiento de las tarifas para el servicio particular de 
que se tra ta  y con sujeción á la expresada ley de Puertos;

De acuerdo con lo propuesto en ios dictámenes de la Junta 
de Obras del puerto de Ribadesella y del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y con esta Dirección general,

S. M. elR8y (Q. D. G.) ha tenido ¿bien disponer:
1.° Que se atienda dicha instancia, considerándose el se r

vicio de establecimiento de las expresadas vías en el puerto 
de Ribadesella como un servicio independiente del de Jas l í 
neas de los ferrocarriles económicos de Asturias y de su ra 
mal de Llovio á Ribadesella, y con la condición y carácter de 
especialidad que es procedente, con sujeción á la lev de Puer
tos, y retribuyéndose dicho servicio con sujeción á las ta r i 
fas correspondientes.

2.° En el caso de que dichas vías, por necesidad ó conve
niencia del Estado, debiera éste adquirirlas ó la Junta de 
Obras de d cho puerto, podrá realizarse tal adquisición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880.

3.° La explotación ó servicio de transporte por dichas 
vías podrá hacerse cuando se estime necesario con mate?i*l 
de la Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias 
ó de sus combinados.

4.° La inspección y vigilancia de las expresadas vías y de 
su servicio se hará por los Ingenieros del Estado ó por el de 
la Junta de Obras del puerto de Ribadesella, riendo de cuen
ta  d«l concesionario los gastos que dicha inspeccióa ocasio
ne, los que se abonarán en la forma prevenida en las dispo
siciones vigentes.

5.° Se establecerán y aplicarán para el servicio de las 
vías expresadas las tarifas de precios máximos á que se refle 
re la última instancia, con sujeción á las observaciones que 
al inttnto se hacen en el informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, á cuyo efecto se remite á ese Go
bierno civil dicho in firm e, que es adjunto, para que se 
redacten las indicadas tarifas con los detalles eo las bases 
A, B  y la nueva O, que propone dicho Ingeniero Jefa, acom 
pañándose asimismo lo informado por la Junta de Obras del. 
puerto, y para que después se rem itan dichas tarifas á la 
aprobación de la Superioridad, devolviéndose los informes 
ahora remitidos.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro digo 
á Y. S. para su conocimiento y para que se sirva trasladarlo 
á los peticionarios y á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de I908.=El Director general, Serantes.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Oviedo.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I
C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Concurso para la adjudicación del aprovechamiento hidráulico 
del Canal transversal.

Aprobado por Real orden de 27 de Mayo de 1908 el pro- 
Jecto del aprovechamiento hidráulico que comprende el

cuarto trozo del Canal transversal, el Canal de Isabel II ce
lebrará el 15 de Septiembre próximo, á las once horas, con
curso público para la ejecución de las expresadas obras, 
cayo proyecto y pliego de condiciones estará de manifiesto, 
para conocimiento de¡ público, en las oficinas dal Canal.

El presupuesto de contrata de este proyecto es de 3 300.755 
pesetas y 85 céntimos.

Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados y con 
sujeción mi adjunto modelo. A la proposición se acompañará:

1.° Planta del conjunto de la instalación, con la disposi
ción de los diversos grupos de electrógenos.

2 ° Corte longitudinal de la casa de máquinas.
3.° Idem transversal de ídem id.
4 ° Dibujo del tipo de alternadores.
5.° Idem id. de les íxcitatrices.
6.° I iem id. de las turbinas generatrices.
7 ° Idem id. exeitatrices.
8 o Idem de los reguladores automáticos de velocidad.
9 o Esquema general de las conexiones.
10. Dibujos detallados de los diversos cuadros de d is tri

bución y maniobras.
La escala de los dibujos para los cuadros y detalles no 

será menor del 1 : 10.
La escala menor para el resto de los planos será de 1 : 100.
Se acompañará, además, una Memoria descriptiva de los 

diversos aparatos y su funcionamiento, y cuantos datoa acla
ratorios estime útiles el concursante, así como la proceden
cia de las máquinas y aparatos que proponga.

Se acompañará asimismo el resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en la del Canal 
de Isabel II el 5 por 100 del valor de las obras presupuestas, 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II, de la emisión 
de 1.° de Enero de 1908, ó en valores del Estado, estimados 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes.

Se adm itirán las proposiciones en la Secretaría del Canal 
de Isabri II Alarcón, 3 desde la publicación de este anun
cio hasta el día anterior al señalado para la apertura de los 
pliegos; se dará recibo de los documentos presentados, in d i
cando la fecha y hora de su presentación.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de .las proposiciones presentadas, limitándose á le
vantar acta de *u resultado y someterla á la resolución que 
proceda.

La Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistración, acordará la adjudicación ó declarará inadmisi
bles todas las proposiciones presentadas, según la estima
ción que hiciesen de ellas, previo examen de las mismas, y 
señaladamente de las garantías técnicas é industriales del 
proponente, de la baja en el presupuesto y el tanto por cien
to que acepte en obligaciones del Canal de La bel II, á la par 
de su valor nominal, si así lo estimase conveniente la Comi
saría Regia para el pago de las certificaciones mensuales.

Condiciones particulares y económicas.
1.a El concesionario quedará obligado á otorgar la co

rrespondiente escritura ante Notario, dentro del termino de 
quince días, y á dar comienzo á las obras dentro del té rm i
no de treinta días, contados ambos plazos-á partir de la fecha 
en que se le notifique la adjudicación del concurso, previo 
pago de los derechos de inserción del anuncio en la G a o b ta  
d e  Ma d b i d .

2 a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el con
cesionario consignar como fianza, en la Caja general de De 
pósitos ó en la del Canal de Isabel II, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 
10 por 100 del valor de las obras presupuestas.

3.a tíi el concesionario hubiese dejado transcurrir los pla
zos señalados en las clausulas anteriores sin cumplir lo que 
en ellas se previene, se entenderá anuiada la concesión, con 
pérdida del depósito provisional.

4.a Toda proposición que exceda del tipo del concurso, en 
cuanto á precio ó tiempo, perderá el depósito ó fianza provi
sional, que quedara á beneficio del Canal de Isabel II. De 
igual modo se procederá respecto á los pliegos que no con
tengan proposición sobre la cantidad tipo del remate.

5.a El hecho de presentar una proposición para el con
curso constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuera adjudicado el concurso.

6.a El contratista estará obligado á tener constantemente 
la cantidad de obra ejecutada que á juicio del Ingeniero Di
rector sea proporcional al plazo de contrata terminado.

7.a La fianza no será devuelta al concesionario hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitiva y se justifi
que el pago total de la contribución industrial, y los daños 
y perjuicios, si los hubiere.

8.a Si el contratista dejase de cumplir alguna condición, 
y de ella se irrogase perjuicio á la Administración del Canal 
de Isabel II, queda obligado á reintegrarlo.

9 a El contratista tendrá derecho á indemnización sólo 
en el caso de que justifique plena y debidamente que la Ad
ministración del Canal de Isabel II ha dejado de cum plir por 
su voluntad todas ó alguna de la estipulaciones de esta con
tra ta , y que por ello se le irroguen perjuicios.

10 Todos los abonos se verificarán mediante certificacio
nes mensuales, expedidas por el Ingeniero encargado de las 
obras, con el Visto Bueno del Director y aprobadas por la 
Comisaría Regia.

Para el abono de todas y cada una de las certificaciones 
mei suales, el Canal podrá hacer uso dei derecho que se re
serva de aplicar ¿ dicho pago al cambio de la par, ó sea por 
todo su valor nominal, sus cédulas emitidas con fe c h a !.0 de 
Enero de 1908, hasta el tanto por ciento que se fije en la pro
porción aceptada; entendiéndose que si por no haber hecho 
uso de este derecho en uno ó varios meses dispusiese de c ré 
dito en efectos, podra duplicar la proporción del pago en t í 
tulos, hasta completar el tanto por ciento fijado en la con
tra ta , con respecto á la cantidad total acreditada.

11. Las obras deberán quedar terminadas el 15 de Junio 
de 1910. Si al term inar las obras del aprovechamiento h i
dráulico, dentro del plazo estipulado, aun no estuvieran te r 
minadas las obras del Canal transversal y no fuera posible 
disponer del caudal de agua necesario para verificar las 
pruebas de la instalación eléctrica, no tendrá derecho el 
contratista á que se haga la recepción de las obras si el pla
zo para las pruebas se prorroga hasta el 15 de Enero de 1911.

12 No podrá pedirse rescisión de contrato, bonificación 
ó mayor precio por los servicios contratados, ni aducir re 
clamaciones de indemnizaciones ó cualquiera demanda de 
daños y perjuicios, fundándose en motivos de deficiencias de 
trám ite anteriores á la adjudicación, pues por el mero hecho 
de tom ar parte en el concurso se tendrá á las partes que a 
ellos concurran por completamente conformes con cuantos 
trám ites hubieran precedido al acto.

13. La Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de 
Administración del Canal, podra rescindir el contrato, en 
cualquier tiempo, de la duración del mismo, por faltas del 
rem atante ¿ cualquiera de las condiciones estipuladas que 
no tuvieran responsabilidad pecuniaria, correspondiendo á 
la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Adminis-

| tración del Canal, declarar si el contratista queda en sus- 
| pensó ó continúa en vigor hasta que la cuestión de rescisión 
I sea definitivamente resuelta por dicha Comisaría Regia.
¡ 14. En caso de rescisión del contrato por incumpliníiail^
í to, abandono ó cualquiera otra causa imputable al contra- 
' tista, el Consejo de Administración podrá incautarse ipL 

fació de todas las obras y servicios anexes, así como de 1* 
fianza, sin derecho el contratista á formular demanda, por 
motivos de dicha incautación, fuera del abono de las o’bras 
ejecutadas y de recibo.

15. En el caso de fallecimiento ó quiebra del contratista 
la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Adminis
tración, podrá declarar rescindido el contrato, y hecha esta 
declaración, acordar desde luego la continuación de la$ 
obras, en la forma que estime más conveniente, sin que l0* 
herederos ó síndicos de la quiebra tengan más derechos que 
el abono de las obras ejecutadas ó de recibo.

16 El contratista quedará obligado á someterse en la de
cisión de todas las cuestiones que puedan surgir de este con
trato á lo que resuelva la Comisaria R*gia, de acuerdo con el 
Consejo de Administración deí Canal de Isabel II renuncian
do expresamente al derecho común y á todo recurso ante las 
Autoridades y Tribunales de cualquier orden. Todas las 
cuestiones se resolverán sin otro trám ite, de piano y defini
tivamente y sin ulterior tramitación, por la Comisaría Re- 
gia, de acuerdo con el Consejo de Administración.

Madrid 5 de Agosto de 1908.=EL Comisario Regio, J. S. de 
Toca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......   con cédula personal de la cla

se ......, expedida con el núm    enterado del anuncio pu
blicado por el Consejo de Administración del Canal de Isa
bel II en la Gaceta de Ma d b id , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen p a ra la  adjudicación en concurso pú
blico del trozo 4 o del Canal transversal que comprende el 
aprovechamiento hidráulico, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las expresadas obras, con arreglo
á los expresados requisitos, por la cantidad d e   (aquí, en
letra, la cantidad por la que se compromete á ejecutar la 
obra, y el tanto por ciento en obligaciones del Canal de Isa
bel II que acepta para pago de las certificaciones men
suales).

(Fecha y firma del proponente.) S—

C om isaría R egia .
Anunciado en la G aceta y Diario oficial de Avisos de Madrid, 

fecha 14 de Julio próximo pasado, el extravío úe la certifica
ción núm. 823 del lib^o I. a., importante 32 hectolitros (equi
valentes á un real fontanero), expedida por la Dirección del 
Canal de Isabel II á favor de D. Angel Retortillo, pa*a que 
si en el término de cuarenta días, á contar de dicha fecha, 
no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto con lo 
demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la per
sona que Ja tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calla de Alarcón, núm. 3, segundo.

Madrid 3 de Agosto de 1908.=EI Comisario Regio, J. S. de 
Toca. X—5

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID-CHAMBERÍ
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte con feuha 20 del actual en autos civiles, te sacan 
á la venta en pública subasta las fincas que con las cantida
des en que han sido tasadas, son las siguientes:
1.a Una tie rra  de labor, sita en término de Ma

drid, zona de Occidente, al sitio de la Solana 
de Aluche, que comprende una superficie de 
dos hectáreas, setenta y tres ¿reas, noventa y 
una centiáre&s, cincuenta decímetros cuadra
dos; tasada en pesetas......................................... 1.000

2.a Otra tierra  de labor en térm ino de Madrid, 
á la izquierda de la carretera de Extremadu
ra, en el sitio llamado Molino de Viento ó Ma
nicomio, de una superficie de cinco hectáreas, 
tre in ta  y ocho áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas y ohenta y cuatro decímetros cuadra
do*; tasada en pesetas......................................... 6.000

3.a Una huerta en término de Madrid, llamada 
Huerta nueva, Noria del rincón, Esparragal,
Fuente de los Caños y Vega honda la finca 
grande de que procede, de una superficie de 
dos hectáreas, veinte áreas, ochenta y tres 
centiáreas y cincuenta y siete decímetros cua
drados; tasada en pesetas .....................  8,170

4.a Una viña en término de Fuenc&rral, donde 
llaman Dehesa Quemada, de una superficie de 
ochenta y dos áreas trein ta y una centiáreas;
tasada en pesetas..............    90

5.a Una tie rra  de labor, sita en Carabanchel 
Bajo, sitio llamado La Laguna ó Cañorroto, de 
trein ta y cuatro áreas veintitrés centiáreas;
tasada en pesetas....................................   200

6.a Otra tie rra  de labor en término de Caraban
chel Bajo, en el sitio llamado de las Ventas, á 
la izquierda de la carretera de Extrem adura, 
de dos hectáreas, cincuenta y tres áreas no
venta y tres centiáreas; tasada en pese tas... 2.400

7.a Otra tierra  de labor en término de Cara
banchel Bajo, en el sitio llamado Cerro de las 
Ventas, cerca del arroyo de Aluche, á la iz
quierda de la carretera de Extremadura, de 
tre in ta  y cuatro áreas; tasada en pesetas  ™

8.a Otra tierra  de labor, sita en término de Ca
rabanchel Bajo, en el sitio llamado La Quinta, 
de tre in ta  y dos áreas una centiárea; tasa- 
da en pesetas........................................................

9.a Otra tierra de labor, sita en Carabanchel 
Bajo, llamada Los Bonetes, de noventa y nue
ve áreas setenta y dos centiáreas; tasada en 
pesetas.........................   m

10. Otra tierra de labor, sita en Carabanchel 
Bajo, en el camino de los Castañeda, de ochen
ta  y siete áreas veintisiete centiáreas; tasada 
en pesetas.............................................................*

11. Otra tie rra  de labor, sita en Carabanchel 
Bajo, á la izquierda de la carretera de Extre
madura, sitio del Ventorro de Paquillo, de

V una hectárea, siete áreas, cincuenta y tres cen- 
~ tiáreas y cuatro decímetros cuadrados; tasada _
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12. Un solar, sito en el término municipal de Madrid, sitio la Solana de Aluche, á la izquierda de la carretera de Extremadura, que es el número dos de los formados de la tierra llamada del Oliviilo ó del Ventorro de Paqui- 
11o, de mil doscientos metros; tasado en pesetas..................................................... 1.54013. Otro solar, sito en el término municipal de Madrid y su ámbito urbano, zona del Mediodía, calle de Riego, sin número, de trescientos sesenta y cuatro metros veintisiete decímetros cuadrados; tasado en pesetas. 2.81514. Otro solar, sito en el término municipal de Madrid y su ámbito urbano, zona de Mediodía, calle de las Delicias, sin número, de mil doscientos ochenta y tres metros ochenta decímetros cuadrados; tasado en pesetas  , . .  7.77115. Un solar en término de Carabanchel Bajo, sitio la Solana de Aluche, á la izquierda de la carretera de Extremadura, marcado con el número trece de los formados de la tierra llamada del Olivillo ó del Ventorro de Paquillo, de mil seiscientos metros cuadrados; tasadoen pesetas ....................    61816. Otro solar en el término municipal de Ca- rabanchel B*jo, á la derecha de la carretera de Extremadura, marcado con el número seis de los formados de la tierra llamada del Tejar de la Máquina, de dos mil doscientos noventay cuatro metros cuádralos; tasado en pesetas. 4.47317. Otro solar, que más biea puede considerarse como terreno por su mucha extensión inte* rior v poca fachada á la carretera, sito en el término municipal de Carabanchel Bajo, á la derecha de la carretera de Extremadura, conocido con el nombre de Solar de la Máquina, de una hectárea, siete áreas y cincuenta ycuatro centiáreas; tasado en pesetas   3.15018 Un solar en los términos municipales de Madrid y Carabanchel Bajo, por cruzarle la línea límite de estos términos, á la izquierda de la carretera de Extremadura, sitio la Solana de Aluche, marcado con el número siete d« los formados de la tierra llamada del Oli- viilo ó del Ventorro de Paquillo, de mil cuatrocientos cuarenta y s*is metros veinticinco decímetros cuairados; tasado en pesetas.. . . .  1.86219. Una casa en término de Carabanchel Bajo, á la derecha de la carretera da Extremadura, señalada con el número cuatro triplicado, conocida por el Ventorro de Mendoza, de ciento noventa y cuatro metros sesenta y dos decí •metros cuadrados; tasada en pesetas.. .............  3.152 5020. Una sexta parta de cas», en los términos de Madrid y Carabanchel Bajo, por cruzarla la línea divisoria de ambos términos en dirección Norte-Sur, á la izquierda de la carretera de Extremadura, dentro de la huerta llamada de jo s  Castañeda, de cinco mil cincuenta  y cinco metros cuadrados; tasada en pes e ta s . . . . .................................................................  6.646

Total general  .......................  52.074*50
Y para. el remate de dichas fincas se señala el día 31 del próximo mes de Agosto, á las diez de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1; se advierte que as fincas salen á la venta en un solo grupo; que no »e admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento de su valoración, y que los títulos de propiedad serán suplidos conforme á la ley, con lo cual deberán conformarse los licitadores.Madrid 27 de Julio de 1908.=V.o .B °=E1 Juez de primera instancia, José Martínez Enríquez.=fíl Escribano, F. Grases Vidal. X—3MALAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cit», llama y  emplaza al procesado José Armario Narbona, hijo de Eduardo y  de Jo sefa, de veintisiete años de edad, de estado casado, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de idem, vecino que fué de Málaga, de ocupación industrial, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial con motivo de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de la expresada Sección.Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Junio de 1908=Juan Infante-L icenciado Antonio Gil. JO—5212
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sanjurjo Castillo, de veinte años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de la misma, calle de Roa- huevos, 13, do ocupación albañil, cuyo actual paradero se ig* 

50Pí ’ *Para (Iu.e ¿entro del término de diez días, contados desde el de Ja  inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provinciay G a o e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de allanamiento de morada; apercibido de que de no verificarlo le parará «l perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición duzgado, del expresado individuo. 

t w * * en *a de Málaga á 4 de Junio de 1908.=Juanniante— El Escribano, Licenciado Leopoldo López.
JO—5214

í? an y García, Juez de instrucción del distritofie la Merced de esta capital.
Pop la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Bartolomé Jutiéns Fortes, hijo de Bartolomé y de •d d® treinta años de edad, de estado soltero, natural de ri^0 de Véle z Málaga, proyinciade ,Má[aga, gi&o que fue de ídem, de ocupación ninguna, cuyo actual

p a r a d e r o  se i g n o r a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  n u e v e  días, c o n t a d o s  d e s d e  e l d e  l a  i n s e r c i ó n  d e  l a  m i s m a  e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d b i d ,  c o m p a r e z 
c a  e n  l a  c á r c e l  p ú b l i c a  á  s e r  c i t a d o  y  e m p l a z a d o  e n  l a  c a u s a  
q u e  c o n t r a  e l  m is m o  s e  i n s t r u y e  p o r  e l  d e l i t o  de h u r t o ;  a p e r 
c i b i d o  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r l o  l e  p a r a r á  e l p e r j u i c i o  q u e  h u b i e 
r e  l u g a r  e n  derecho y s e  l e  d e c l a r a r á  r e b e l d e .Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ disposición de este Juzgado, de expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Junio de 1908.=Juan Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—5215

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Mechiner Godoy, hijo de Antonio y de Antonia, de veintisiete años de edad, de estado soltero, natural de Riogordo, partido de Colmenar, provincia de Málaga, vecino que fué de Periana, de ocupación jornalero, cujo actual paradero se ignora, para qu# dentro del término de diez días, contados desde el de la insercióa de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á responder a las resultas de la causa que contra el mismo y otra se instruye por el delito de abandono de un niño; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se Je declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Junio de 1908.=:Juan Infante.=Ei actuario, José Ríos Márquez. JO — 5216 
TALAYERA D3 LA REINA

En virtud de providencia dictada por el gjr. D. José Luis Arhdeya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en el sumario que se sigue con motivo de la muerte casual de José de la Cruz Expósito» viudo, de cuarenta y dos años, jornalero, natural de Madrid, y ambulante, cuya cédula personal, de 11.a clase, le fué expedida en Avila en 10 de Octubre último, a consecuencia de apopiegía cerebral, en un prado de la dehesa Torre del Hierro, término de Gamonal, se cita al pariente ó parientes del finado para que en e< término de diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles declaración é instruirles del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Y para su inserción en la Gaceta  d e  M a d r i d ,  expido la  presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Tala vera de la Reina á 8 de Junio de 1908. =V .° B.°=E1 Juez de instrucción, Arboleya.=El Escribano, José M. Miras. JO—5330

VALLADOLID—PLAZA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad ha acordado en diligencias preparatorias de ejecución, promovidas por el Procurador D. Ulpiano Jiménez, en nombre de D. Manuel Rojo Bayón. de esta vecindad, se cite por tercera y última vez, como se hace por la presen- sente, á D. Dionisio C&tanco Burgos, vecino de Madrid, y en la actualidad de ignorado paradero, para que el día 13 del corriente, á las once de la mañana, comparezca ante este Juzgado con el fin de reconocer su firma, puesta en un documento privado; bajo apercibimiento de que si no compa rece será declarado confeso en la legitimidad de aquélla á los efectos de despachar la ejecución.Y para qua le sirva de citación, expido la presente, cumpliendo con lo mandado, en Valladolid á 1.° de Agosto de 1908.^=E1 actuario, P. García, Celestino Si árez. X—4

Jurisdicción de Harina^ & gjíiU MM
SANTANDER

D. Juan Antonio del Rivero, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marinando esta provincia y Juez deinstrucción de la misma.Por este mi mandamiento cito,.llamo y emplazo al individuo Andrés López Gibaja, hijo de Santiago y de Eulalia, natural de Haro (Logroño), inscrito disponible de esta capital, que ocupa el fo io 32 y deb ó pasar al servicio el día 27 de Junio ú timo, á quien se le instruye expediente de prófugo por no haber sido hallado á pesar de las diligencias practicadas al efecto, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de - recho.Santander 13 de Julio de 1908.=V.° B.°=:Juan Antonio del Rivero.=El Secretario, José Alonso. JM—561

TARRAGONA
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio de la A rmada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia de Tarragona.Por el presente llamo y cito á Manuel Romero Incógnito, de treinta y ocho años de edad, natural dó Santa María de Muros, provincia de la Coruña, de oficio herrero, casado y domiciliado en Betanzos, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 

o e t a  d b  M a d b i d ,  comparezca en esta Juzgado con el fin de notificarle la resolución acordada por la Autoridad jurisdiccional en causa que este dicho Juzgado instruye desde el 13 de Noviembre de 1907, fecha en que desembarcó del vapor español Antonio Soca, donde se encontraba con plaza de fogonero.Por tanto, en nombre del Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero marítimo de Cartagena, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, ordenen la busca del mencionado Manuel Romero Incógnito, el cual, de no poder efectuar su comparecencia* lo manifestará así, como su residencia ó destino, para por conducto de la Autoridad competente llevar á efecto la notificación antedicha.Tarragona 15 de Julio de 1908.=Bartolomé Aguiló.JM—572VILLAGARCIA
D. Angel Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la A rmada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Vi- llagarcía.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té rmino de noventa días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado de Marina el inscrito disponible de esta capital Serafín Santos Blasco, hijo de José y de María, natural de Cesares, de veinte años de edad, en la actualidad en Buenos Aires, á responder á los cargos en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y para ser inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  expido el presente, que firma el Sr. Juez y Secretario que certifica.Villagarcia 1.° de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Angel Ruiz de Reboiiedo,=Simón Fernández. JM—533

D. Ángel Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la A rmada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Vi- llagarcía.
Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de noventa días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado de Marina el inscrito disponible de esta capital Fioriano Rodríguez Leis, hijo de Delfín y  de Brígida, natural de Víllagar- cía, de veinte años de edad, en la actualidad en Buenos Aires,¿ responder á los cargos que le resultan en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á ley.Y para ser inserta en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  expido la presente, que firman el Sr. Juez y Secretario que certifica.Villagarcia 1.° de Julio de 1908.=El Juez instructor, Ang«l Ruiz de Rebolledo.=8imón Fernández. JM—534

D. Angel Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la A rmada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Vi- llagarcía.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té rmino de noventa días, contados desde la publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado de Marina el inscrito disponible de esta capital Manuel Mi- llán Currés, hijo de José Rocina y de Esperanza, natural de Rubianes, de veinte año» de edad, en la actualidad en Buenos Aires, á responder á los cargos que le resultan en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Villagarcia 2 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Angel Ruiz de Rebolledo. j m  535
D. Angel Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina, Juez instructor de la misma,
Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té rmino de quince días, contados desde Ja presente publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezcan en este Juzgado instructor, sito en la Comandancia de Marina de Viiitgarcía, en días hábiles de oficina, á prestar declaración dos individuos, que en la noche del día 5 de Marzo del corriente año, y á las once de dicha noche, acompañaban al peón caminero, llamado Pedro Alvarez Cambó, fallecido en la misma noche, los cuales entraron en la taberna de bebidas de Valentín Se- peches, sita en esta villa, enfrente de la plaza de pescado, llamada La Suiza, por ser el dueño suizo, y tomaron seis cuartillos de vino; uno de ellos vest a blusa oscura de tela fina, metida por dentro del pantalón, y el otro alto, muy moreno, y de bigote negro; dichos individuos pertenecían á una galera, por la conversación sostenida entre ellos, y se referían al morrillo de carreteras.Y para que conste y  llegue á conocimiento de dichos individuos, se suplica sea insertada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Villagarcia á 7 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Angel Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Simón Fernández. JM—545
D. Angel Ruiz d8 Rebolledo, Teniente de navio de la A r mada, Juez instructor de la causa instruida con motivo del ahogamiento de Joaquín Luis Deira y de Servando Muñiz Bravo, patrón y tripulante de la barca María, folio 546 de la inscripción marítima de Sangenjo.H?go saber que en dicha causa he acordado llamar por el presente edicto á cuantas personas puedan dar razón de los citados individuos, lo mismo que de la barca; dichos individuos, su naturaleza es la del Grove, provincia ae Pontevedra, partido judicial de Cambados, ambos solteros, el primero de diez y nueve años y cuatro me*os, hijo legítimo de Manuel y  Joaquina, y  el último de quince años de edad, hijo de Francisco y de Elvira, los que se dicen ahogados, por no haber tenido noticias de ellos á pesar del tiempo transcurrido desde el día 22 del mes próximo pasado del corriente año, en que han &b?xndonado el puerto del Grove con el fin de ir á pescar á las proximidades de dicho puerto.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades 7 agentes de la policía deberán inmediatamente comunicarme cuanto sepan respecto á dichos individuos, para cooperar así ¿ la más recta administración ds justicia.Y para ser inserto en la G a o e t a  d b  M a d b i d ,  se expide el presente edicto, que firman el Sr. Juez y  Secretario que certifica.
Dado en Villagarcia á 7 de Julio de 190S.=Angel Ruiz de Rebolledo.=Simón Fernández. JM—546

VIVERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero y Juez instructor.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de este trozo Robustiano Fernández y Frade, natural de Cillero, hijo de Manuel y de Antonia, contra quien instruyo sumario por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d b i d ;  en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.D&da en Vivero á 3 de Julio de 1908.=Ricardo Bruquetas.JM—536
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navícTde la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero y  Juez instructor.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de exte trozo José Martínez y Gómez, natural de Cullero, hijo de Vicente y de Vicenta, contra quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 3 de Julio de 1908.=Ricardo Bruquetas 

 __________  JM—537
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al inscrito disponible de este trozo Robusti&no López y Villalba, natural de San Ciprián, hijo de Antonio y de Casilda, contra quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio act'vo de la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de setenta días, contados desde la puolicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 3 de Julio de 1908— Ricardo Bruquetas.

 JM—538
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BOLSA DE  MADRID
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1908, 

comparada con la del día anterior,
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CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " -------- :— """*

Día 5. í Día 6.

■ »  g w f $ V »  tatorlar. I
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m Hispana,aesienee   a 1450°/,

®wss*.tt Arrendataria de Taba©##, ídem 400% (4<f0%
hipotecario de España, ídem... 2̂ 0.50 '2*20,50

M vz  id., «édulas al 4 %  500 ptas.. . . . .  101,49-55 y 60 101,55
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Stetáí t¿spañ©! d« i*rédíta, Idem . . . . . .  »  * »

$ w m v » $e*wai &$ »s »te to#  §&gs{Mg$
perMsUui al 4 per 109 interior. st• 0̂6 0(̂
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d í a  6  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .
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reSeUts. f  QlttSQ i« l vtoDtt. £e!
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservac ion es  m e te o ro ló g ic a s  d e  España y  d e l B&tr&njer©.— Jueves 6 d e  A g o s to  d e  1008.
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueye á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL D IA

San Cayetano, confesor y  fundador, y  San Donato, Obispo-

ESPECTACULOS .

NOVEDADES.—A  las 7.— La gatita b l a n c a . — Artista en 

crímenes.—La perra chica.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A  las 7.—El Santo de la 

Isidra.— La fiesta del Carmen.— Doloretes.—El tirador de 

palomas.— El santo de la Isidra.

L A T IN A .— A  las 5.— Apaga y vámonos.—La loca.—h » pa

tria  chica.— El bateo.—Toros de puntas (estreno). Lalos**


